
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
CONVOCATORIA DE ÁMBITO ESTATAL DE SUBVENCIONES A ENTIDADES 
DE FORMACIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS 
VINCULADAS AL CATÁLOGO NACIONAL DE ESTÁNDARES DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES, PARA EL AÑO 2024. 

 

La Orden EFP/705/2022, de 20 de julio, establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la financiación de acciones formativas vinculadas al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales dirigidas a las personas 
trabajadoras, y realiza la convocatoria de ámbito estatal para el año 2022. 

A través de Resolución de fecha 27 de junio de 2024, de la Secretaría General de 
Formación Profesional, se procede a la convocatoria de ámbito estatal de subvenciones 
a entidades de formación para la financiación de acciones formativas vinculadas al 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, para el año 2024. 

En aplicación de lo indicado en el artículo 20 de la Orden EFP/705/2022, de 20 de 
julio, y a la vista de la propuesta de resolución formulada por el órgano instructor de la 
convocatoria, según lo establecido en los artículos 18 y 19 de dicha orden, he resuelto: 

 

PRIMERO.- Conceder las subvenciones para la financiación de Acciones Formativas 
vinculadas al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales dirigidas 
a las personas trabajadoras correspondientes a la convocatoria de ámbito estatal del año 
2024, comprendidas en los programas formativos relacionados en los siguientes anexos 
de la presente resolución: 

Anexo I. Relación de entidades para las que se adjudica financiación de la Línea I.  
Anexo II. Relación de entidades para las que se adjudica financiación de la Línea II.  
Anexo III. Relación de entidades para las que se adjudica financiación de la Línea III. 
 
Se adjudican por importe total de NOVENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIÚN EUROS CON NOVENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS (91.734.721,96€) con la distribución por aplicaciones y ejercicios 
presupuestarios indicados en la siguiente tabla: 

 

Aplicación 
presupuestaria 

Importe por anualidades Importe total 
programas 

subvencionados 2025 2026 2027 

18.05.241B.48102 28.497.901,80€ 24.935.664,10€ 17.811.188,68€ 71.244.754,58 € 
18.05.241B.48100 8.195.986,97€ 7.171.488,59€ 5.122.491,82€ 20.489.967,38 € 
Total 36.693.888,77€ 32.107.152,69€ 22.933.680,50€ 91.734.721,96 € 
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MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y DEPORTES  

SEGUNDO.- Denegar la subvención para los programas formativos relacionados en 
los siguientes anexos de la presente resolución:  

Anexo IV. Relación de solicitudes de la Línea I excluidas.  
Anexo V. Relación de solicitudes de la Línea III excluidas. 
Anexo VI. Relación de solicitudes de la Línea I que han obtenido menos de 50 puntos, 
o menos de la mitad de puntuación en alguno de los bloques de criterios de valoración 
en la valoración técnica para las que no se propone financiación.  
Anexo VII. Relación de solicitudes de la Línea III que han obtenido menos de 50 
puntos, o menos de la mitad de puntuación en alguno de los bloques de criterios de 
valoración en la valoración técnica para las que no se propone financiación. 
Anexo VIII. Relación de renuncias presentadas. 
Anexo IX. Relación de programas formativos que renuncian a la propuesta de 
resolución de concesión de la Línea I y Línea III. 

 

TERCERO. Para la justificación de la correcta inversión de la subvención recibida, las 
entidades subvencionadas deberán atenerse a lo dispuesto en la convocatoria. 

 

CUARTO. El Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes establecerá 
cuantas acciones considere oportunas para asegurar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones asumidas por las entidades subvencionadas en esta convocatoria. 

 

QUINTO. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.  

 

 

 

Madrid, a fecha de firma electrónica. 

La Secretaria General de Formación Profesional 
Esther Monterrubio Ariznabarreta 
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